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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUERDO N"l22
De 4 de ¿bril de 2024

Que las Juntas Comunales del Municipio de Panamá deberán promover el desarrollo de la colectividad
y velarán por la soluc¡ón de sus problemas, en especial aquellas neces¡dades que se requieren para
mantener un ambiente sano y en cond¡ciones sat¡sfactorias para el beneficio de sus habitantes;

Que Ia Alcaldía de Panamá, en atención a lo antes expuesto y con la finalidad de coadyuvar a las
Juntas Comunales en su constante labor de atender como primera instancia las neces¡dades en sus
comunidades, tates como trabajos de mantenimiento, limpieza y fumigación, estima Pertinente
realizar el traslado de fondos del Presupuesto Sede a la Junta Comunal de Ancón, para atender estos
fines;

Que la Direcc¡ón de Planificación Estratégica y Presupuesto de la Alcaldia de Panamá, ha certificado
los recursos necesarios para llevar a cabo el traslado de fondos del Presupuesto Sede;

Que el Artfculo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que los Consejos Municipales regularán la v¡da
jurídica de los Municipios por med¡o de Acuerdos que tienen fueza de Ley dentro del respectivo
D¡strito.

ACUERDA:

ARTicuLo PR¡MERO: AUTORIZAR al alcalde del Distrito de Panamá, a trasladar fondos del
Presupuesto Sede de Ia Alcaldla de Panamá, para trabajos de mantenimiento, limpieza y fumigación
a la Junta Comunal de Ancón, del D¡strito de Panamá.

ARTÍCUIO SEGUNDO: El monto total del traslado que se autoriza es porVe¡ntic¡nco Mil Balboas con
00/100 (8/.25,000.00) a la Junta Comunal de Ancón, con cargo a la Part¡da Presupuestaria
5.76.0.1.001.02.02.646 en la Vigenc¡a F¡scal 2024.

ARTfcuto TERCERo: El presente Acuerdo Municipal comenzará a reg¡r a part¡r de su sanciónn.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil ve¡nticuatro
(2024).
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Por el cual se autoriza al alcalde del D¡str¡to de Panamá, a trasladar fondos
del Presupuesto Sede de la Alcaldia de Panamá, para trabajos de
mantenim¡ento, limpieza y fumigación a la Junta Comunal de Ancón, del
Distrito de Panamá.

EL CONSE'O MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, es la organización política autónoma de la comunidad establecida en
el distrito de Panamá, y como entidad fundamental de la división polltico-adrninistrativa del Estado,
con gobierno prop¡o, democrático y autónomo, promueve el desarrollo de iniciativas que fomenten
e impulsen el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y vela por el bienestar de la comunidad;
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ALCALDÍA DEL DISTR]TO DE PANAMÁ

Panamá, 05 de ¡bril de 2024

Sancion¡do: Ejecútese y Cúmplase
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